
 
 
 

NOTA INFORMATIVA SOBRE MENÚS SIN GLUTEN 
PARA ALUMNOS CELÍACOS 

 
 
La Asociación de Celíacos de Madrid se ha dirigido a la Dirección General de 
Becas y Ayudas a la Educación para que se haga llegar información a los 
centros docentes privados y concertados sobre las necesidades de los 
alumnos que tienen esta intolerancia. En este período en el que se inician 
los plazos para la admisión de alumnado en los centros, resulta de interés 
general para todos los centros privados. 
 
En los centros docentes públicos, la Consejería de Educación estableció 
desde 2008 la obligatoriedad de ofrecer menú escolar sin gluten para niños 
celíacos.  Por otro lado debe recordarse que la Asamblea de Madrid aprobó 
en 2007 una Proposición no de Ley en la que también se instaba a que se 
buscasen fórmulas para garantizar la extensión a los centros concertados del 
suministro de menús escolares sin gluten. Cada vez son más los colegios 
que están ofreciendo este menú. La Asociación de Celíacos de Madrid tiene 
conocimiento que ya se esta ofreciendo este tipo de menú en 108 colegios 
concertados y 114 colegios privados. 
  
Es importante que los centros tengan un conocimiento adecuado de la 
intolerancia al gluten. Las empresas de catering, por otro lado, son buenas 
conocedoras de la dieta sin gluten y no tienen ningún inconveniente en 
servir dichos menús en los colegios que lo solicitan. No es necesaria la 
preparación de platos con ingredientes especiales, sino que muchos platos 
fáciles de realizar y que se preparan habitualmente en todos los colegios no 
contienen gluten. 
  
El desconocimiento sobre la enfermedad celíaca puede producir un temor 
infundado. A fin de que los colegios la conozcan mejor y puedan ofrecer el 
menú sin gluten con un máximo de seguridad y garantía la Asociación de 
Celíacos de Madrid se ofrece a facilitar todo de tipo de información a la 
dirección del centro. Si se requiere puede ofrecer también información en el 
mismo colegio, siempre que haya un mínimo de 20 personas interesadas en 
el tema (personal docente que lo desee, y no docente, de cocina y de 
comedor). 
 
En las páginas web de esta Dirección General se ha incluido un enlace 
permanente a la Asociación de Celíacos de Madrid 
(http://www.celiacosmadrid.org/), que puede facilitar la comunicación y la 
obtención de información por parte de los centros privados y concertados. 
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